
 

HACIA LA RECONSTRUCCION DE NUESTRA ETNIA 

secretariamokanabaranoa@gmail.com  Celulares 3005523545 -3016410108 

 

Baranoa, 21 de julio de 2021 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8ª. Entre Calle 12ª y 12B 
Bogotá, D. C. 
 
 
REF: CONVOCATORIA PUBLICA Nº 001 DE 2020 
 
 
Yo HENRY MANUEL GARCIA ACOSTA, en calidad de Representante Legal de la Comunidad 
Organizada COMUNIDAD INDÍGENA PARCIALIDAD MOKANA DE BARANOA, con NIT 

900.293.148-2, identificado con cédula de ciudadanía Nº 72.015.707 de Baranoa –Atlántico, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, manifiesto bajo juramento que la 
Comunidad que represento no tiene obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando a 
ello hubiere lugar, en consideración a que actualmente esta Comunidad Organizada no tiene, 
ni ha tenido personas vinculadas laboralmente, por un período no inferior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha de apertura de la Convocatoria Pública Nº 001 de 2020, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1607 de 2012. 
 
 
Atentamente,  
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ASOCIACÉH DE JUNTA§ COilU}IALES OE BARAI{OA
DEPARTAIIIET.¡TO DEL ATLÁNTEO

A§OCOMUNAL
r'EitoirÉRia Juñprc¡ f{'01t2 ÉrpEoroa ¡€ñ LsECf,€IAñ¡ §E§OüEñü0 DtpÁirA$Érüfil

f,ÉÉü,ucúfi ft" 0t01f? DE FEB 1! DÉ, tfir _ Nfr, ¡000§r¡¡2 .r

Baranoa, julio 30 de 2A21

Señores:
MINISTERIO DE TECNOLOGíAS Y LA§ COMUNICACIONES - TWNTIC
Edificio Murillo Toro
Cra 8a entre Calles 12Ay 128 Ediflcio Murillo Toro
Bogotá D.C.

REF.: CONVOCATORIA PÚBLICA OOl DE 2O2O

Estimados señores,

BORIS GOENAGA POLO, identificado como aparece al pie de mifirma, obrando
en nombre y representación de "ASOCOñ,IUNAL" de Baranoa, aclaramos por
petición del MlNTIC, la información aquídescrita.

CERTIFICO QUE:

La COMUNIDAD INDIGENA MOKANA DE BARAHOA, con número de
identificación NIT 900293148-2, del departamento del Atlántico, Municipio de
Baranoa, participa activamente desde el 15 de febrero del año 2017, y hasta la
feeha, en el Proyéeto de Sóc¡alizacién Cornunitario "§emilleros Comunitarlos", a
través del cual se realizan cada año las siguientes actividades, enfoeadas en
garantizar y pCIner en conocimiento las acciones de AsoComunal a la comunidad
lndígena:

1. Promoción y Socialización de la Ley {622 del 29 de abrit de 2013 o Ley
Estatutaria de Giudadanla Juvenil, cuyo objeto es "Establecer el marcs
institucional para garantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio pleno
de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y
público, y el goce efectivo de sus derrchosn del 'i5 de Febrero de 2A17 al
30 de octubre de2A17, (Esta actividad ee realiza año tras año)

2. Sensibilizar a los Jévenes Mokaná de Baranoa, para participar en los
procesos de Trabajo en equipo y actividades deportivas de Juntas de
Acción Comunal, del 10 de Junio de 2018 al20 de §eptiembre de 2018.

ASOCOMUNAL BARANOA
Edificio Alcaldía Municipal de Baranoa, Oficina AsoComunal

Carrera 19 # 16 * 47 Baranoa - Atlántico
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ASCIe ietlü¡¡ ns JUNTAS e0fi{rJt{ALES SE BARAHüA
üEPARTAI{!EII¿TC S€I. ATLÁ$iTIEil

A§OC§TUUNAL
pt*..¡r'fii,l .lr'rÉi'fra !,J'¿i01 rr(p.al'¡ Fs* L §tc'rt¿F.* O§ cC€tERt+ü n€p¡,tt¡rJ'{r4i

?EsO(UflJ¡l ti. 0#1 lÍ ¡t F€E i* DÉ 1t7$ ._ iit?. r§*n*Éllf .t

3. Capaeitacicn dirigida a ia comunidad hfrekaná, para conocer las Hspacios de
participación para la formulacién, ejecue Ién, seguimiento y adopcián de
las politicas públicas de fortaleeimiento de la Acción Cernunal, en ei
fulunicipio de Bararioa y susi corregirnierrtos, del 05 r:e Marzo de 2ü i g al i 5
de Julio de 201§.

4. Fortaleeimiento ai seetor eornunal dei fillunicipio de Baranoa, con ia
participación del Cabildo lt¡lokaná, en ia ejecuclón dei pr*ceso 202ü, ei cual
por rnotivcs de fa Pandernia CüVID 19, no permitió el proceso de efeccicnes,
Por tai n"rotivo, se piümovié trabajar üon ias organi;aciones civicas y
comunit*rias de ia eabecera !' sus eorregrmientos. mediante ei uso y
apt'opiaeión de nuevas teenologías, del 3C Junie ai 25 de Cetuhre eie 202ü.

5. Participación de Jévenes F,¡tokaná ei: la socialización 2ü21 "semilleros
Üomunitario", del 25 de Marzo 2ü2¡, ai 3ú cie iunio de 2ü21, lográncose
sociaiizar ia "Expedición de ia Resolución ü337 de marzo -t2 de 2021.
mediante la eua! el Mininterior, suspende las eiecciones de lss
direetivos y dignatarios de los organismos de aeeién comuRa!, en todo
el país". En este orden, se seguirá promcvienda e! prCIcesc de afillación y
organizaciÓn al interior de las Juntas de Acción Comunal t.!ACi, en el
!\¡lunicipio de Baranoa.

Can la presente, aelaramos ia lnfarmacién solieitada per el fulintic, ei contaeto dei
representante iegal y apoi-tamos la Certificación de la §ecretar-ia dei lnterior de ia
GobernaciÓn del Atlántico, mediante la cuai expide la iegalidad de Asacomunal
Ba¡'g¡'ioa.

Ce{ificación expedicia, porsoiicitud de la parte interesada, a ios 3ü días dei rnes de
¡,,l;^ ,-¡^ .lñn4

.JIJIIVU ¡JE ¿-UI- 
'.

P*LO

üü lto.72.StS"3SB
cEtulAft. 3fJ177106ü3
CORR[C ILECTRCNTCü. martetiiescsbar@yai]oo es
Direccián del represe*tante legal Edifiüo Alcakjia ,je tsaiai.sa oi*ina Asücoty5ul-{Al

ASG§OMUT{AL BARAN*A
Edíiicio Aicaidía MiinicÍpal de Baranoa. Oficina AsoCon¡unai

Cerrei-a 19 # 'X6 - 4? Baranca - Atiántico

t

¡
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.&tl;fiin*üe*
gara üa
{.reftte

El suscrito Subsecretario de Pafticipación Comunitaria y Convivencia
de la Secretaria del Interior del DepaÉamento del Atlántico,

Se HaCe Constar

Que Ia ASCICIACION DE JUNTAS DE ACCÉN COMUNAL DEL MUNICIPIo DE BARANoA,
DEPARTAI ENTO DEL ATLÁNTEO, obtuvo personería jurídica mediante la Resolución No.
000117 de 19 de febrero de 1976, emanada de la Gobemación delAilántico.

Que Ia ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCIÓ¡¡ CON¡UNAL DEL MUNICIPIo DE BARANoA,
DEPARTAIiñENTO DEL ATLÁNTICO, mediante Resolución No. 000854 de 19 de agosto 2016, se
inscribieron sus dignatarios para el periodo comprendido desde 01 de sepüembre de 2016 hasta el
31 de agosto de 2020 o hasta se elijan democráticamente y se posesionen los nuevos dignatarios,
siendo su presidente y representante legal, el señor, BORIS GOENAGA POLO, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.010.308.

se expide en Barranquilla, D.E.lP., a los quince (1s) días del mes de jutio de 2021

Atentamente

]AIME D RRERA
Subsecretario de paclon
Comunitaria y Convivenc¡a

Proyecbdo p6j juAll MAI{UEL GRAU PALÉNCIA.

n¡¡'l'r n9*-1*1.ü{*.r
C+des Po§üii §8ilús3
(*di'g: ÉrÁli:E: *4{+

fF."
§ffiBtsr#

':
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Baranoa, julio 19 de 2021

Señores:
MINISTERIO DE TÉCNOLOGIAS Y LAS COMUNIGAGIONES MINTIC
Edificio lUlurillo Toro
Cra 8a entre calles 12Ay ,l28 Bogotá, D.e.

REF.: CONVOCATORIA PUBL¡CA 00{ BE 2A21.

Estimados Señores:

Yo, JORGE LUIS
obrando en nombre y
BARANOA".

LaP
identificación N
MEDIOAI\IIBI
desarrollándose

El proyecto
Mokaná de

pie de mi firma,

venido

Cabildo
unítaria de

Iíderes locales. Se

1. Del 10 de ala
Comunidad capacitarlos en
Gestión Medio cuando se aplica.
(Charlas Programadas).

2. Socialización de la misión institucional del Cuerpo de Bomberos
Voluntarios de Baranoa, la cual es "Proteger la vida, medio ambiente y
el patrimonio de la población del municipio de Baranoa, mediante la
prestación de un servicio opoñuno a través de la atención y gestión del
riesgo en incendio, rescates...". La participación en este proyecto
medioambíental y de socialización de la tVlisión lnstitucional por parte de la
Parcialidad Mokaná, fue contribuir en el diseño, publicación de contenidos
sobre sostenibilidad y gestión medioambiental, para organizaciones de base
y sociales, de la zana urbana y rural.

Dirección: Carrera 19 No. 35 - 326 Baranoa - Atlántico Teléfono: 30L6411275 * 3006015869
E-rnail : bomberosbaranoa@flmail.com

CERTIFICO QUE:
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DEnt {[1 i,¡Á í]r rnt /-trrDJAt\L¡ VUI¡Lñ |i,/L LI-"L\/¡'IUiñ

{ut*Fü üE §*M*§p,c§v*t-l,rr§TÁ§r}§ ü§ **üef{üA - ATLÁ,tr,§Ti{*

NiI:3**&4I1$S-*
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3. Del 20 de Mayo 2018 al 10 Agosto 2A18., se conto con el apoyo de la
Parcialidad Mokaná de Baranoa, para desanollar actividades practicas al
personal voluntario de los Bomberos y miembros de la comunidad, en la
ace¡ón frente a §¡tuaciones de riésgo.

4. Del 15 de Enero al 30 Abril de zA?J. Se socializo la Misión del Guerpo de
Bomberos Voluntarios de Baranoa, aplicación de protocolos de
bioseguridad y prevención; y $e desarrollo el proyecto Gestión Medio
Ambiental2A2l, ante
Ia parcialidad indigena

Seguridad. miembros de
urbana y rural de

Baranoa.

Mediante la presente mes y años),
en las cuales ha
la certificación
constatando la

Nota
presente año,
de Baranoa.
Baranoa.

Certificación

COMANDANTE Y REPRESENTANTE LEGAL
CARRERA 19 No. 35 - 326
TELEFONO 3006015869
bom be rosbaranoa(Og ma i l. com

, así como
Atlántico,

en el

Mokaná

[urRPS ü[ 80M*8fi]§
UOLUilTANIÜ§" ¡ilT: $*ü S§e"1**-*

s*B**üñ -AT{.áilfiÉS

::

Dirección: Carrera 19 No. 35 - 326 Baranoa - Atlántico Teléfono: 3A1.6411275 - 3006015869
E-ma il : bom berosbarano=a@gmail.com

-:tl:aa-i jl.r.,i:-Iitii:'::j:
a ... .... .4. a.: .:_ :a:'.:.: ,..: .: t..

i,. :. . _: :r, : :_ r' r:

uli§,.de..2ü2':1"
,.i]i ':.:i..::] -'

:.4:::. ...:.-::.:-.

..j._ .-:._, 
_. _i 

:.

lt .ir--i: .: ::: i:r',r,:: ,

r, 'l

6



PgD¡ tel ;a^ nr rnr /-,rrD,rrllLt \JIJLI\-ñ UL LrjLtlll¡Uifl

{tt§Rr* üf eOM*gÉ*§.VSLtJtlTAñt*§ ü§ *AfiAF;§e - eYtAf iTiC*
ltlfl; S*üSaIl&S-ü
prfl§*ñ¿ffije JiJfi l*i{Á ffi*s } -3 *1 5

Proyecto Gestión Am biental

Socialización

Dirección: Carrera L9 No. 35 - 326 Baranoa - Atlántico Teléfono: 3A1,641,1"275 - 3006015869
E-ma il : bpqlefqib¡ta nt¡a@gm a i l. com

Voluntario de Bomberos Baranoa

i:

:,.: lia '

7



Atlántico
nara la
hente

EL suscRrro SEcRETARTo DEL TNTERToR DE LA GoBEnrc¡óN
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLAHTICOT

cERTIFICA,

Que revisados nuestros archivos se constató que la Secretaría del Interior
del Departamento del Atlántico, a través de resolución No. 00061 de
2015, reconoció personería jurídica a la entidad privada sin ánimo de tucro
denominada CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BARANOA
ATLANTICO, y que a través de resolución I{o. 0005 de abril 5 de 2021 se
inscribieron a los miembros de la Junta de Dignatarios, por tanto su
comandante y Representante Legal es el señor JORGE LUIS ARIAS
PEREZ, identificado con Ia cedula de ciudadanía No, No. 3.731.160.

Se expide la presente, a los dieciséis (16) días del mes de Julio det veinte
veintiuno (2021).

YESID TURBAY PEREIRA
Secretario del Interior

'-issss{
t
t

-_"1r,."--+..

'l+it" '.:,.t!¡i:rlr!1. r., a:ió
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AtrtTESAn¡íe,s
NIT 8790660-9
CRA lAA 5 N* ?9C * 1? Boronc>ct - Atlontico
Urb Son José Prirnero ttopcl
Cel 52174O18A2

Baranoa, Julio 22 de2A21

Señores:
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS Y LAS GOMUNICAGIONES - MINTIC
Edificio tt¡lurillo Toro
Cra 8a entre Calles 12a -Y 128
Bogotá D.C.

REF.: CONVOTATORTA pÚeLlCe 00t pE 2a2ü,

MIGUEL ANTONIO PERTUZ MENDOZA, identificado como aparece al pie de mi
firma, obrando en nombre y representación del taller tradicional ARTESANIAS
PERTUZ, del municipio de Baranoa * Atlántico, doy alcance al requerimiento del
Ministerio TlC, (Aclaración), con relacién al trabajo comunitario desarrollado como
Taller Escuela, con la comunidad perteneciente a la Parcialidad lndígena Mokaná
de Baranoa.

CERTIFICO QUE:

El Talier Escuela Artesanías Pertuz, desarrolla talleres en saberes propios de la
etnia, en talla de madera, papel mache, frutos secCIs y semilla, y bisutería; en la
modalidad de educaeión formal e informal. Estos talleres y encuentros se
realizaron con los miembros de la Parcialidad Mokaná Baranoa, durante (2) años,
asi: Del (18 de Mayo 2CI18 al 30 Septíembre 2018), y del {15 Febrero 2019 al 3S
Agosto 2019). Por tal razón, nas permitirnos aelarar que No actuamos como un
establecimiento de Comercio, nuestra función principaly objetivo es mantener las
costumbres, conocimiento y saberes artesanales de nuestra parcialidad.

Adjuntamos: Certificado Ac-tualizada - támara de Comercic.

La presente certificación se expide a los 22 días del mes de Julio de 2021

ITñIGUEL PERTUZ IñENDCIZA
üirección:
telular 321

8A No. 2gC - 12 Urbanización San José ftapa 1

18 A2
Correo: migheantqnio-@hqrtmail. com
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SOLICITUD DE CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA IGLESIA
CRISTIANA LA TIERRA PROMETIDA, PERSONENÍN TUNÍDICA ESPECIAL

No. 1691 DE 0UO9 1L997

Baranoa, Atlántico, 6 de lulio de 2010

Doctor Víctor Rhenals López
Director de Asuntos Religiosos
Ministerio del Interior
Calle 128 8-46 Piso 1
Bogotá

Asunto: Solicitud *,odi¡ración de camhio. de. domicilio principat.

Respetado doctor:

Como representante legal de la Entidad Religiosa iglesia Cristiana la Tierra
Prometida, PJE No. 1691 de AL/091L997 de manera atenta le solicito se sirya ordenar
el cambio de domicilio principal de la ciudad de Bogotá a domicilio
principal Baranoa, Atlántico, en el respectivo registro público de entidades
religiosas, de confo¡'midad con lo dispuesto en el Artículo 9o de la Ley No. 133 de
1994 y los capítulos 1, 2 y 3, Título 2, Pafte 4, Libro 2 del Decreto Único
Reglamentario 1066 de 2015, para lo cual anexo los siguientes documentos:

Original del Acta de la Presidencia y Secretaria de la entidad religiosa Iglesia
Cristiana la Tierra Prometida de Ia entidad religiosa.
Fotocopia del documento de identificación.

Atentamente,

Firma;
CARLOS PADILLA
C.C. No:19.
Dirección del Solicitante: Calle 7 No. Z0 - 64 Baranoa, Atlántico
Correo Electrón ico : ca rlosbala nzo@gmail. com
Teléfono del Solicitante: 3005245046
Número de folios adjuntos: CUATRO FOLIOS

a

a

1

. 
. '..:
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ACTA No- B de0510712021

CAMBIO DE DOMICILTO PRINCIPAL
DE I-A IGLESIA CRISTTANA LA TIERRA PROMETIDA

En la ciudad de Baranoa. Atlántico se reunieron Presidente ¡r Secretaria General para
modificar el domicilio principal de Ia Iglesia Cristiana la Terra Prometida que
actualmente figura corno la ciudad de Bogotá a Baranoa, Atlántico, Calle 7 No 20-64
Barrio los robles.
Lugar: donde se desarrollan las actividades eclesiales de la congregación y sitio de
residencia de los Pastores principales.

lar, ]:;

j)::.)

1

Amalia
C. C.

Paráo

s
-¡

14



3. CEDULA REPRESENTANTE LEGAL.

É*i.F,rÍ§. §F-{:i{;" !'iS+ri !
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POñ Uilr COLO¡AtA ilÁl HONESfA
Formulario del Registro Único Tributario í$

§:

,:.li

2. Con@pto

4. Núrnei'l de forñl¡Jlario 1 4771 053736

Actuai¡zaciórl

5. Número rie ldenii.icación Tflbutaria (t\¡lf)

'1 9453071

24 fioo de contriltuyenie

Pgrsona naturaí o sucesión iiíquida

6

2 13

6, DV

25 Tipú de docuñanto

Cédula de Ciudadan!a

'1 2. Direcciói secciciai
!mpuestos de Eara¡qulla

1 4. Bu¿ón eleCrónica

27 Fecha expedición

1979 21

28. País

169
Luqar de exsedición

CCLOMBIA

3i. Pri'¡er aoellido

BALANZO
32. Segundc apellkjo

PADILLA
34. Otos ncmbres

?6 Nri0er0 Ce ldentifi@iló¡
'1 9453071

33. Pri¡f,e. nombíe

35. Razóri scc;¿l

37 gio;..

loe¡¡rtrrcectór¡

CARLOS

t, 001
?9. DeDartamenta

Bogotá D.C.

Ir0- Ciuda,l/bli¡fi icipi§

Boqotá, D.C.

l AO
38. Pa;s

COLOfulBIA 378
40 Ciudad/Muni0ptc

*arar'aana

,14. Telálo.; 1 3005245A4
.com

económica

9491 02izatz 0i

43 Código ¡iostal

42 Coreoelect¡óni@

39. Depa.+Gmento

Atlántico

41 Dire€ión p.incrpai

üL 7 2O 64 BRR LCS ROBLES

-{eti:rdad 3sunrs'ia
48. CóCig. 49. Fechá jqicro 1.t;.iiad

1 Z 3 4 5 6 7 ¿ 9 r0 11 f2 13 74 15 16 17 .f8 t9 2t!

45 Teiéfono 2

2
ai2. ¡,{úoero

establecimie¡tcs

53. Códig" 49
22- Obligada a cumplir debere$

21 ?:2 23 24 25 26

Re$tansabilidades, Calidades y Atributos

49 - No responsable de lV,A

Ocúpaciá+

51. Código

Gtras acüvidad€s

1
v!. úuJ,!!

aduaneros Exportadores

1'l 12 13 14 15 16 17 18 19 mlltiiitt
4 5 6 7 g '10

I

23
I 355. Forra i0.-l-ipt

58. CPC

Sarvicia

57. Modo

iMPOfrTAHTE: §¡n pe4ü¡eio de las actualiac¡oAes a qss haya lugar, la inscripcióo en 6¡ Registro único Tributaria -RUT-, teodrá vigencia iodefinida y sñ coosécuencia ño sé exigirá su Énovaciéñ

X 2Q?1 - C7 - 09 / 1'f : 07: 070 61. FecbaNC59. Anexo6 Sl 60. No. Ce Fcjic§:

us4

La ¡ñíorfiacióñ suministrada a través riél ícniulario oircial de inso.ipciíifi, actuairacióe. suspensión
y cárceiaÉióñ déi Regislro i:Jnico Tritútário lRUl-¡, deherá ser exacta y veraz. er casc de constarar
inexacritud en ailluno de ios daios sriminrslrados ss adQlantarán ros procedimienios adminrsrattr,os
Sancio¡3torics o de suspens¡óri, según el caso.
Parágralo del alirulo 1.5. 1.2.20 dei Decreio'1625 de 2Ol 6
Fima dei6oi¡citañte: s84. Nomrlre BAI-A|{ZC PADILLA CARLüS ARTURO

ú35. C;rg; CON TRiBUYENTE

Sin peú!ic;q de ias verilcaciooes que la DIAN reali@.
Fiama autor;:ad?:

Fecha geoerarión Cocuntentc PDF: C9-07-2021 1 1 j0g:56AM

31"&h{

1i

36. Nombrg iD¡Érciai

a

{

!/

\§tFtcAcrÓN

Act¡v:dad pr¡ncipal

4§. Códigc 47. Fecha ¡n;cio actividad

I 5 3 0i;2 C 2 0,0 1,0 1, lt I

lr
:/t,'

54. Código
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Bogotá, D.C. mi*rffile$, 7 de julio de 2021

TüH§TAHCIA DE RADICA$ÓT{

El Ministeria del lrrterior a travás de la Oficina de lnforrnación Fúbiiea * Grupo de Servicis al
Siudadano hace conslar que et señor {a} Carlos &rturo B*lanra Padilla identificado eon
cádula de ciudadanía N' 19453ü?1 y registrado en nuestro sistema de PQR§D, radicó la
s*lieitud EXT*§21-$005§§3t-PQ§§D-S§4233-PQR cpn córligo de **nsulra
577§6§939118Sú$S§ll2 el ?$Inüfi de acuerdü son la siguiente infsrmaeión:

Asuntt: Asuntos R*ligios*s " Tams: "

üescripción

sotricitud de modificacién cambio de d*micilh de l* igl*sia Cristiana Tierra Prametida

Adjunt*s:

1 - *§*3?&§am§is $s" re l$H{l§r* ipt,Estfi "ü+rr+ p. :q{nsii$"+

Teniendo en cueniü l** térmi*os de ley, la r**puestü estari* dl*po*ible aprcximadarnsnte el
?§t0fff§?1.

La presente s* expid* el mi*rc*la*, I de julia de á0?1,

üordialmsnte,

Srupc S*rvicio el §iud*dano
Mini*terio del lnteri*r

f,ódigo postat 111fi1 - Bogaá D.t., Cntornbra
§aile {28#B-4S ' §snmutadsr {1)?42?400 - Li*aa§rar{rita01gs§0§10403

w¡rw. rnin rnte rior. gov. eo - servieio*§eiudadgno 6 rnin interio r. g *v. cc

,r.§ñ

W
¿1¡',i-:l;l: :,'., i:,;: :.,ffi

i El futuro tr

i 1s 
ue todos 
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EL(LA)DIRECTOR(A} DE ASUNTOS RELIGIOSOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

GERTIFICA

en §l ñegistrs Fúbiieo de
ARTURO BALANZO

utt+ ir¡é'Jiái¡ie Hés,J!ueiür-: iiúntere i63'i .-iei Ci de septiembre cie ig-c7. se reccnccró Personeria
Jurídica Especial a la entidad religiosa IGLESIA CR¡STIANA'LA TTERRA pRCIMETtDA,.. con
-¡---:--:¡:-- -- ¡aaa-í * ^ara¡a¡¡¡{;u[¡ ftfil{f,t¡at é¡t ñt¡Írr tt a a t a -

Que la entidad religiosa IGLESIA CRISTIANA *LA TIERRA PROMETIDA" se encuentra inscrifa
-- ^l ñ^-:^a-- ñ-'.Ll:-- i- r..¿lJ-J-- ñ-t:^:-_-tril cr ñrut§rru t--uutruu ue triit{üa{¡es i-f,eiigiosás.

ñ¡ ¡¡ aa*¡ -^ñ,^^^^a^ñ¿^ 1^--i l- l- 
-..a:J- 

rwuE uui¡¡u iirp¡Eüiriiiariie iegai ue ia enliGaú Spai"ecg
Entidades Religiosas el {la) Ministro (a) de Cutto o

Át-!ii i ñ ;.iñ^*i{;^^/¡^ ¡jar aa^ i^ ri{..r^-ÉiiiiLL;i, ruijiitiiiual.v ia, uvr,,o -suure d€
BOGOTÁ, D.C..

a6lÉ4^+4'r ¡r¿.}óu i'i t+xpeoiüa ei-r

Este ceñificado tendrá vigencia de tres (3) partir de la fecha de su expedición,
por ei Decretc 'l b.i5 fle ;,0'! b.

l'lln¡nrt!¡o 
=¡ tñtal¡tñ ) L ) t ah dál r ¡Á^F^ia

rle s¡¡qi:¡¡(¡P c¡ f tfpsFtltp llrle¡tmgnrfr §rt

agosto 28 de 2018, a tos diez (i0) dÍas

Expedierte: 800
TRD 2600
¡;ECHA 10r04J2021 19:§Blü0

a^ñcáñfaflá áñ iq uac^l¡¡-t^^ 1'¿^i" d^
lrvll tÚÚ.i i.rÚ

de2O21.

r AñFl¡ a Fr^^LLr§Cñ.I llttJü t¿L,ELl-r{ll

de Asuntos Religiosos

h$n,¡/^aÉ{¡+ad^<ahLh^a ñi^:-¡ñ;^É -¡ tlv.J¡ !v¡ u,.vqsv{ú S.,i.iii¡¡i,ir¡,riii:ii,riiVEIji:;a.L,Añili.iírl r-iiin=rlüZ.iii4i Ui S¡-iii}2i Z
Pin d€ Vatidactón: 202,t04i0f 90892iz

Seda Phncipai: ¡.-a Giraldá Cánera I l.¡a.i'€3 - Sede Bancsl. Carieia ij No.,!28-3i
Sede Camargo: Calle 128 No.8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio vr€b wnltr.mininterior.gov.co Servic¡o al Cluddáno

s€rvicioatciudadanollmininterior.sov.co . Lf nea o¡-atü:!a 0.1 800091 G4O3

4¡
ffi
T
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T§Cf!¡lSü

Baranoa, Julio 21 de2021

Señores.
MINI§TERIO DE TÉCNOT"OGIA§ BE LA INFORMACTÓN Y T,¿S
COMUNICACIONES
Edifioio Murillo Toro
Carrera 8A entre Calles l2A- LZB
Bogotá D.C

REf.: CONVOCATORIA PÚBLICA NO. OOl DE 2020.

Estimados señores.

GUILLERMO MOLINA ORTIZ, identificado como aparece al pie de mi firma,
obrando en nombre y representación de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA,TÉNICO
IFIDUSTRIAL PEDRO A..OÑORO DE BARANOA, me permito aclarat al comité
evaluador del MINTIC, la certificación expedida por la Secretaria de Educacién
Departamental det Atlantico, donde se reconoce oficialmente a la institución,
re§istrado en la vigencia2üZt.

De esta rnanera, reafirmamos nuesüo compromiso de confornar la JUNTA DE
PROGRAMACIÓN DE LA EMISORA ÉTNICA, que la comunidad indígena
Mokaná colocara en funcionamiento en el Municipio de Baranoa, en desarrollo del
prcrceso de selecciói objetiva de la ConVocafla pública 001 de 202fi, sea declarada
viable y que le sea expedido el acto administrativo de Concesión.

Anexamos: Certificacién §ecretaria de Educacién del Atlántico.

esta certificación, a los días del mes de Julio de 2ü21.

ORTIZ
cc 74610

Correo:
12 No. L9-4Ag

- ;1 ,-t ^ ,:1:i \:1:-i: ^,..-1,_. -

I}T§TITUTI#}T

i.r§rl
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&,e§**tüe*
para Éa

Genre
§g cii§l'AiilA IIE Ea ur* ¿{r;Grr

*MAT'X*M ÁS&{§N}§TR¿TIVA *E ESTA,ELECIM{§I{TS§ ESTJÜÁ§TV*§

C^E.RL.42-fi21

LA SI.J§CRETA SECRETÁ.RLC DE E&ÜCACI$M UOI BEP.{RTAI1{ENTO EET, ¿TT.ÁN¡T¡CO

CER.TIFTCA

I"a exist*ucia yriegalidati del +atableeimiersts e*uffitivs {te*aminad.* IHS§I?{}C§SN E*IICATTYá ?'§CHICO
Itr§Ei§?H:JlI" FeARe A. &Ñ*R* del :a$§ieiBio de Eer":an$,a, recons*ido ofidabuerte p*r rssáio del üecreto
iüs. S0IflS§ de diciembre 3l <ie 2013 el cual rnodifiea piercialmxrte el*ñryBto No. *ü11i3 de Eijciembre 17 ds
?$1? en e] gu§I se fi,ET}&SA]§TEA EL §T§TEMA EF$C.4,TrY* !!§{- LO§ Y§Ift,E§ MTn{ICIP¡Ú$ }{{}
CEK?I§'ICA§$S. Registadt en la Yig**ci* 2ü21 bejo las *igt¡ientes cqracterfsti$§:

Birecciér,: üaile 13No i9*489

Natu¡aieza: Fubtica

üér:erq: lrdixc+

Jornadas: §iurr¡a

üaleutj*¡io: A

I'liyeles: PE*E*MT-

§edes: 5

Iri v-¡^i á-

1ü80?800$65? DCDI t-5 Caile lá Ns 7*+5

1ü8ü78*0+4rS

rEmffiü$üü4i
r[-tl Calle 14 No ?0-51

Calte 18}Ja i9-39
S1L,{ü1§ B*I"IYA§. 1S8*?fiS*S$96 PE,§ Calle ]38Ne??Lzü

üane: IS8ü?80ü$A:5

Rect+¡: CUtrLL§&\,tü LH*N MüLINA SRTIZ C.C. ?.461-S69

Prcpietari*: GOtsERNACIONDEL ATLA§TIC*

§e *xpidr ie prrsente en Barranquilla a los 13 días dei rries dejulio riel ?ü?l

$**'etar!a de

E!*hait' ilelncn¡ 5. CÉnFrlAe ,*#i
Ratsp: ,-htoü Carlr r. r.tl- t,."Pe§&r*-, l'rEta"tn

i.¡?I: É$*-1§teu.1
fildl{s ,¡á*rá¡¡ &?}}!
{¿diffi $JLt{8:{rB{&5ü

*:¡nEr
SA}'¡ CAYE?A}¡O
JARffi}.I §TTAJ. INil,A"NT§-

CLUS §§LEOJIIE§ --r-]J

....{-""
t'i¡:fF\
i'il
'+ilf;?'
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